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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría Medio Ambienté y Recursos Naturales, en el cual se señala 
lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 

"La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales incumple con lo establecido 
en la Ley Federal deJransparencia y Acceso a la Información pública, especfficamente 
con el artículo 69, fracción VIl, inciso g, toda vez que no publicara información completa 
respecto de las zonas contaminadas, tal como lo establécen los Lineamientos Técnicos 
Federales, al publicar el hipervínculo al SISCO, sino una leyenda que señala que es de 
'operación interna." (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó las siguientes capturas de 
pantalla como medios de prueba: 

""'~'" o:><oil,.~••m 
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11. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho. la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0252/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de su competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace). para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/0704/2018, la Secretaria de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en tos Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido de la fracción VIl, inciso g) del artículo 
69 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
Federal}, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que contaba con dos 
registros de información, tal como se observa a continuación 1: 

-- -· -.. --·- "'"" --- ----. ""- - " - "-- -' - ·------- """ _, - ---- -~---------· -- ··-~--- ---:4 " ···-" .. > ,,,..,,., ... ' '"'' ..... ., ._ ••• ,, ,,_, '""''" '"·-- ... " "~ .. - "" '' 
- - ' -...... , ···---<>_,,., ........... .,,. ""' 
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"~··· 
.-.. ~- ... ~. , .. , .......... ~~--·~' 
................. ~ ............. . 

.y ,-;;,;;,-..,o-.,-.;;:r,o;;,;,,..,,_ 
" 

V. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 83 de la 
Ley Federal y el nu1_11eral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VI. Con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapi,LblicaJ}!1(_.in<:JLQT9 mx:~_Q?DiyQt~_"Y~"'illi 
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del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunCiados, de Conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos dé denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

No se omite señalar que la notificación se envió el día ocho de agosto de dos mil 
dieciocho. fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos 
de denuncia, por lo que se tuvo por realizada al día hábil siguiente. 

VIII. Con fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, se recibió de forma 
extemporánea2 en este Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el 
informe justificado de fecha trece de agosto del año en curso, dirigido al Director 
General de Enlace y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en los siguientes términos: 

"[..} 
1 NFO RM E JUSTIFICAD O 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 62 de fa LGTAIP y 69 de la LFTAIP, en lo 
correspondiente a la actualización del segundo trimestre 2018, respecto a la carga del 
artículo 69, fracción VI/, inciso g de la LFTAIP, en el Sistema de Porta;es de 
Obligaciones de Transparencia (S!POT) 

La DGGIMAR comunicó lo siguiente: 

' ... Es de suma importancia comenzar analizando las atribuciones de esta Unidad 
Administrativa, en relación con el listado de zonas contaminadas, por tipo de 
contaminante y localización, mismas que· se regulan en el artículo 29 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1, fracción IX, 39 y 
75, de la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR); 
así como fracción XI, del articulo 2 del Reglamento de la LGPGIR. 

En los subsecuentes párrafos se transcriben fas artículos referidos, a efecto de resaltar 
que la obligación de esta DGG!MAR, respecto de poner a disposición del público y 
actualizar el listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y localización, 
no debe incluir proporcionar a la sociedad las herramientas tecnológicas.e informáticas 

2 El término comenzó a correr el nueve de agosto del dos mil dieciocho y fenecíó el trece de agosto del mismo 
año. 
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a partír de las cuales determina el tratamiento de las zonas contaminadas, que en el 
caso en concreto es el Sistema Informático de Sitios Contaminados (SISCO). 

De la LGPGIR, deben considerarse los siguientes artfcu/os: 

CAPITULO V 
RESPONSABILIDAD ACERCA DE LA CONTAMINACIÓN Y REMEDIACIÓN DE 

SITIOS 
'Articulo 75.- La Secretaria y /as autoridades locales competentes, según 
corresponda, serán responsables de llevar a cabo acciones para identificar, 
inventariar, registrar y categorizar los sitios contaminados con residuos 
peligrosos, con objeto de determinar si procede su remediacíón, de conformidad 
con los criterios que para tal fin se establezcan en el Reglamento. · 

CAPITULO ÚNICO 
OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

'Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de fas disposiciones de fa Constitución 
Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a fa protección al ambiente 
en materia de prevehción y gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar 
el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable 
a través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los 
residuos peligrosos. de Jos residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la 
contaminación de siüos con estos residuos y llevar a cabo su remediacíón, así 
como establecer las bases para: 

IX. Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión integral de 
los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, asf como de sitios 
contaminados y remediados; 

CAPÍTULO IV DERECHO A LA INFORMACIÓN 

Arlículo 39.- Los tres órdenes de gobierno elaborarán, actualizarán y difundirán los 
inventarías de generación de residuos peligrosos, residuos sólidos urbanos y residuos 
de manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo cual se 
basarán en los datos que les sean proporcionados por los generadores y laS empresas 
de servicios de manejo de residuos, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en 
/os ordenamientos jurídicos que de ella deriven. 

Además, integrarán inventarios de tiraderos de residuos o sitios donde se han 
abandonado clandestinamente residuoS de diferente índole en cada entidad, en tos 
cuales se asienten datos acerca de su ubicación, el origen, caracterfsticas y otros 
elementos de información que sean útiles a /as autoridades, para desarrollar medidas 
tendientes a evitar o reducir riesgos. La integración de inventarios se sustentará en 
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criterios, métodos y sistemas informáticos, previamente acordados, estandarizados 
y difundidos. 

Del Reglamento de fa LGPGIR, se deben atender los siguientes preceptos: 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, además de las definiciones 
contenidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integra! de los Residuos y 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y fa Protección al Ambiente, se entenderá 
por: 

XI. Inventario Nacional de Sitios Contaminados, el que efabora la Secretarfa 
conforme al artículo 75 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos; 

Finalmente, /a fracción XX del articulo 19, y fas fracciones 111. IX, XIX y XXI del artículo 
29 del Reglamento Interior de SEMARNA T, establecen lo siguiente: 

.. Artículo 19.- .. 

XX Aplicar los sistemas de información para el cumplimiento de sus funciones y 
para proporcionar fa información ambiental al público, conforme a los lineamientos que 
establezca la Dirección General de Estadística e Información Ambiental, ; . ' 

.. Articulo 29.-_ -· · 

. .111. Coordinarse con las entidades federativas y los municipios para formular y 
ejecutar programas de remediación en sitios contaminados con reSiduos peligrosos que 
se encuentren abandonados o que se desconozca su propietario o poseedor de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como para lfevar a cabo 
acciones para identificar, inventariar, registrar y categorizar Jos sitios contaminados con 
residuos peligrosos con objeto de determinar si procede su remedíación;. · 

· .IX. Participar con la Dirección General de Estadística e Información Ambiental en el 
establecimiento de /os requerimientos y elementos para obtener información relevante 
sobre materiales y residuos peligrosos, sitios contaminados y actividades altamente 
riesgosas;.. ' 

' .. XIX. Elaborar, en coordinación con las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados, /os inventarios de residuos peligrosos y de sitios contaminados con 
éstos;. · 

· ... XXI. Participar en la integración de los subsistemas de información nacional sobre 
fa gestión integral de residuos peligrosos, dentro del Sistema Nacional de Información 
Ambiental y de Recursos Naturales;. · 
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De dichos cuerpos normativos no se desprende obligación alguna para esta 
DGGIMAR, de contar con un Sistema Informático de Sitios Contaminados 
(SISCO) y tampoco para hacerlo público; sin embargo, en las disposiciones 
citadas si se establece la obligación de elaborar el Inventario Nacional de SWos 
Contaminados (INSC). 

En esa lógica, esta DGGIMAR tiene la obligación de elaborar el inventario de sitios 
contaminados con residuos peligrosos. en el que se deben identificar, registrar y 
categorizar los sitios contaminados, con la finafidad de determinar si procede o no la 
remediación de los mismos. 

Asimismo, se advierte que debe crear un sistema informático que comprenda los 
sitíos contaminados, así como tos ya remediados, pues la integración de inventarios se 
sustenta en criterios, métodos y sistemas informáticos, por ejemplo, el SISCO, ya 
que a partir de los datos contenidos en dicho sistema se elabora ei/NSC. 

En aras de integrar el INSC, esta DGG/MAR recibió a finales def año 2006, ef Sistema 
de Información denominado "S/SCO", el cual fue· proporcionado por la Agencia de 
Cooperación lntemacionaf de Alemania (por sus siglas en alemán GIZ), en el marco 
del proyecto de cooperación para el fortalecimiento de la gestión de sitios 
contaminados, y se desarrolló conjuntamente con la SEMARNAT. 

El objetivo del SISCO, como herramienta de trabajo interna, es facilitar a fa DGGIMAR 
el registro y control a nivel nacional de tos sitios contaminados, así como clasificarlos y 
priorizarfos para determinar si serán atendidos, incluso antes de realizar estudios de 
caracterización o de estimación de riesgo, de tal forma que, los resultados de 
sistematizar la información en el S/SCO se reflejan directamente en INSC. 

Al utilizar el SISCO, se analizan y enlistan tos sitios. lo que facilita conjuntar y 
sistematizar la información y dar, a través del procedimiento de ffenado de una ficha, 
un estándar de verificación de la información, que permite contar con información 
uniforme. Esta sistematización permite realizar tos análisis estadísticos necesarios para 
elaborar un inventario de sitios contaminados. 

El SISCO, es una valiosa herramienta para priorizar sitios contaminados, según su 
riesgo al medio ambiente con base en una evaluación de riesgo ambiental preliminar. 
este sistema, se orienta a la determinación del riesgo ambiental (de forma preliminar) 
de afectación debido a la contaminación a diversos bienes a proteg"er (salud de fa 
población, abastecimiento de agua potable, uso de suelo residencial, recursos hldricos, 
uso de suelo agrfcola y pecuario, otros bienes a proteger como patrimonio público, 
medio ambiente etc.) con base en obse!Vaciones objetivas en campo y, en algunos 
casos, en información documental y a determinar la prioridad de cada sitio de acuerdo 
a los riesgos. La ficha de información contiene preguntas orientadas a la determinación 
del riesgo ambienta! a bienes a proteger. 
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Al ser una base de datos automatizada de información geoespacíal, el S/SCO, está 
integrado por un hardware, un software, diferentes procedimientos y un operador 
profesionalizado en el manejo de metadatos intrínsecos a un Sistema de Información 
Geográfico, programación y herramientas de percepción remota, quien es el único que 
tiene acceso total a todos los módulos de la aplicación. El sistema tiene la capacidad 
de ingresar, procesar, generar y emitir informaciones gráficas, cartográficas y 
alfanuméricas de distinta categorfa. 

Como se mencionó, en el año 2011 se aplicaron modificaciones al sistema para 
adecuarse al cumplimiento de los objetivos que actualmente tiene el inventario. Sin 
embargo, actualmente se requiere introducir mejoras al SISCO en el registro, 
clasificación, priorización y categorización de sitios contaminados, por lo que en el 
presente año se tiene contemplada una actualización del Sistema. 

Considerando que al exponer Jos presentes motivos y fundamentos se ha hecho énfasis 
en que el S/SCO, es un sistema informático que se integra por un hardware y software, 
que esta Unidad Administrativa no pueda poner a disposiCión del público fa herramienta 
interna, empleada, unidamente, por esta DGGIMAR para integrare/Inventario Nacional 
de Sitios Contaminados. 

Lo anterior se robustece si se observa que la Real Academia de la lengua Española 
establece que por hardware y software se entiende: 

hardware 
Voz ingl. 
1. m. lnform. equipo ~1 conjunto de aparatos de una computadora). 1 

software 
Voz ingl. 
1. m. lnform. Conjunto de programas, instrucciones y reglas informáticaS para ejecutar 
ciertas tareas en una computadora. 

Conforme a los razonamientos expuestos, el S/SCO es un sistema (software). que 
únicamente se emplea por esta DGGIMAR como herramienta Interna para cumplir Con 
sus obligaciones en materia de sitiOs contami"nados con residuos peligrosos, motivo por 
el cual ju(ídica y materialmente no es posible proporcio"nar un hipervínculo del SISCO. 
pues nO existe una página en Internet que de acceso a dicho sistema. Se reitera que eS 
un instrumento para el uso exclusivo de /os técnicos adscritos a esta DGGIMAR. 

Con la finalidad de aportar elementos probatorios que acrediten lo anterior, se explican 
/os componentes del S/SCO, quien lo usa, el producto del mismo, así como el sustento 
del software, información que se extrajo del "Manual para elaborar el Inventario 
Nacional de Sitos Contaminados: criterios, metodología y cronograma", documento que 
se anexa en versión PDF, únicamente para justificar la imposibilidad de proporCionar el 
hipervfncu/o mencionado, ya que dicho Manual es de uso exclusivo de los técnicos que 
emplean el SISCO, es decir, no es de dominio público por su propia y especial 
naturaleza. 
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1. Componentes del S/SCO 

.. Ficha de información de registro de los sitios, orientada a estimar de forma 
preliminar el riesgo, para 6 distíntos bienes a proteger: salud de la población, 
abastecimiento de agua potable, uso de suelo residencial, recursos hfdricos, uso de 
suelo agrícola y pecuario y otros bienes a proteger como patiimonio público, medio 
ambiente. 

• Base de datos que contiene la información de fas fichas de información. 

• Procedimiento para la estimación preliminar de los riesgos ambientales de cada sitio 
y para otorgar a cada uno de ellos una puntuación o prioridad con base en la 
información obtenida mediante la ficha de información. 

o Aplicación de software que permite: 

o El registro de información. 
o La priorización y la clasificación de sitios utilizando el procedimiento mencionado. 
o La explotación de fa información a través de listas, fichas y reportes. 
o La posibilidad de interactuar con un Sistema de Información Geográfico para la 

generación de mapas temáticos. 

• Sistema de Información Geográfico estructurado por municipio, estado y país, así 
como por tema. 

• Documentos del sistema: o Guía de usuario de fa aplicación del S/SCO. 

o Guía de instalación d~ la aplicación del SISCO. 
o Guía de llenado de fa Ficha de datos del S!SCO. 
o Gula para identificar y registrar sitios contaminados. 
o Descripción del sistema y su sistema de puntuación. 
o Guía de aplicación del SIG. 
o Anexos (Manuales, ver listado de referencias) de la Guía de aplicación del SIG. 
o Manual de la aplicación para aplicar los polígonos de Voronoi y la Interpolación. 

2. ¿Quién usa el SISCO? 

Al ser una base de datos automatizada de información geoespacial está integrado por 
un hardware, un software, diferentes procedimientos y un operador profesionalizado 
en el manejo de metadatos intrínsecos (de la DGG/MAR) a un Sistema de 
Información Geográfico, programación y herramientas de percepción remota, quien es 
el único que llene acceso total a todos los módulos de fa aplicación 

No cuenta con una página de Internet para el ingreso remoto al sistema. 
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3. Producto del SISCO: 

La información de /os 'sitios contaminados· que Se registre viene a conformar el 
documento denominado INVENTARIO NACIONAL DE SITIOS CONTAMINADOS. 

Obtener fa priorización de Jos sitios contaminados para con lo cual se identificará el 
orden de su atención. 

'priorízar·: la cfasificación de los sitios de acuerdo a aspectos técnicos y por el nivel de 
riesgo ambiental y a la salud con base en una estimación de riesgo preliminar que se 
encuentra y realiza en el SISCO. -

4. Sustento del software del SISCO: 

Se anexa una serie de impresión de pantallas del S/SCO en PDF .. ·(Sic) 

De lo anterior, se desprende que la DGGIMAR esta imposibilitada a dar cumplimiento 
expreso de disponer públicamente el hipervfncu/o al S/SCO como lo establece el 
criterio 11 de /os 'Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, homologación 
y estandarización de fa información de fas obfigaciones establecidas en el Título 
Tercero, Capítulos 1 y ff de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en !os parla/es 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia· (LTF), en su página 110, 
como se puede verificar con la siguiente pantalla: 
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Pvetron:f"'" e11tr~ 0!.."0'0 
TPH·J:i,ÓJ't.'CUrOOroo de Petr61oo Towes 
VC!'O'J ifl~>.l'¡e lllg;rno ée loo m:t~es. 

de 

l/l. SE:?MRNA T pW.\!e<l:'lÍ y <lduaicn.ra !rime-!ltrt.l~nte el.$(;!()<) de ~iOOS rontm1naóo'.l pw e~>!X:k:l.d (ederll\;ya 

Periodo de 3Ctuillfz3Clon: <lnl.lal 

Cons~rvw: en et SitiO de lntemet: la :n:orrmo6n óel e_¡eroC~o en ruroo y ai /lleOO$, !¡:¡ ocrres¡XKJ<:liente o or.tc 
e¡en:<d<ls af'lterlO:es 

CriteriO!; !itiStanttvos óe «>nterildo 
Oiteno 1 
Criterio 2 
Criteno-3 

Crlterio4 
Críteno S 

Cntenofi 
Cfiterio 1 
Criteno 8 

E'}er~¡c;o 
?(l'flodo que~ q11t;<m:J 
Smo oont.:unirJa!Xl ¡xx ~po lt.."liú>co: Por p;:~~v<J arnt>1e~a!!Pcrr Eo~genoa 
anlh>e!\tal 
TtpQ<; 00 >,:ú111nn'""""l'-"-'l en f"lic$ ée P<l~oo il!l1llr;!.Wtal (ca:ii)Ogo del SO\ 
Ent>dild fedef:l.tr.·a \<::UtÓ.:Q90\ A9uWcz¡~r1J~'S¡¡jJ C_.¡~fo:h"111iJ/B;l¡:J Cu!.<forni:l Wr>' 
Car¡¡peo:l'\e{CO.:.hUI'-3 de Znrogo::a/Cc~rnJ>'Cno.lp(t$.1("tut>·JJhu<liC.Wact Ce Mi:R.W 
Oun:u~G~¡uato.tGueml"fC!Ht<i~Jr.,'tsec.tMexlroMH:l'J03cfm ae Owo~ 
Mc;ek:::<:.'N(l'jn<'.llN:ue.-.:. te0Núa<ac:liPI.;ebltli~i:tnrotCtnntlna R()('{"'.>:m LU!~ 
Ptitooit::'">L'1illoor.,Q.~~'T a!)il~llf11.{1ul:p.1s/Tia.<clllll//eracfU:: &.l l¡¡oacio de \il 
t,(l)venueatll!1/Zoc..'lter.<'l$ 
tcc;¡I¡::JcHin ele!~ p¡J;Si<-o nwl:ient3l" 
il¡:¡Q$* CO!'I!Mlm;m!e!i en ¡;;Uct< Pe entergeooJ ~mbrentn! (t;!tilogo del SO) 
EnlldOO !;;-.le"atl'ia (C.ati'o)o_L A_gU(IS('.;¡flen.L."$" 5<J¡.a Ca!¡fQ<f>iN .&l¡il Ca/!l::m~n S-url 
CMilfX'CM:/ CO-J.il<Ji\.l de ZMilgoza.i Colima! Ct<apas.l O!''h<!ilh<~lf C't>.Jónd úe !>Ae1JCO! 
Dur<lngo/ Glum;:o.)\liltcJ ('-.oem-rot HJdill\)1:'1 JMW M•hKni M•,t>Oilcim de Otarn;xll 
More.lccl N:r¡arítl tluevo L~ Osxac.:ll Puebla' Queretxol Quíntnrm Roo/ $3n L\;¡f. 
Pol~il S<llWoa! $00(1fa/ Talxi5Cd Tnmut•\:¡UIW D.uc.:daf Vetacr...rz ele lgnue>O de b 
U<lvel Yw::;.t;Uv Znro•.= 

~-~~~-~~?-llfu~ 
~01):1:1#.~. ~-a \SBCO 
H~¡m:t:llo-'-B!:S:tSCO 

_, T•;.,-,a~~·-. ~>~~-~.;~;:;-">';'~'~'~•C;;;l.~r-"-~'"' ~.::o;-TO·¡.YWP'_..Fit-q""'~!-! ~¡;;!-"~C~o"'""'.><t-o ~·} 0..'-"'""~~ l61fi 
".:;t t~ ~ .. ,~~ ri't<lt~Qt-' c~l!.~t:;¡c '-"'"'" ~• c.:.,o1J• ,<:t~ '3f'<'~~'n,:z:,;.o¡ f!U.''"-'~'' u::;;.;'Vc;;,.$; ~...-~~"""-.'''"'- p;;zl~O ~et., 
:"lHH _ o l<>•u ~·· lig~.f'":~, !!'" !:i;~-~¡:asn·<>"'""--ti:-'··11>'*8.:;"""¡, -c.r-:..:...:-..G'.?.lt~ . ..-- $...:~ ••·""'""" """"'""'' ,,. 
>O>"..J.ir~ ~ '-"""' .'X''-">• 
' :;.¡, ~ ""<nf"""'* T.•'"''" .,, c:m<:~ u-~"' c. c;a,-¡.~ 'ZII A~~l Gt;oo:<rn'"""'~~ li'l<a'~.\0' •~-'"·"'-'!~:tl -. t;;.:.,,-J~~"' ,;.•.;:;-,'C-J>X ;"'' ,._ 
l'l~(;<_ ~ !1;:1->f~ 00' lt'SF~-:~""" ::J:t"•'"'" ;--""m;¡'"' ;~:>OO<I~:\,1"'-'~"-<l'1~$-~C.J\~o:&2il:!f.i~"" »".:!• tt j.'.O~:lf~ W'_._,_,"" Olf 
-=~~~.-.<'<r.x-Y<.at 

110 

Aunado a lo anterior precisa concluir lo siguiente: 

1) El S/SCO es una herramienta de uso interno (restringido) en la Semarnat por ello no 
está disponible en Internet. 

2) Suponiendo sin conceder tuviera acceso público, al ser una herramienta interna, de 
uso únicamente de especialistas, se podrfa proporcionar información que generaría 
caos debido a fa imprecisión, falta de análisis, veracidad y oportunidad de la 
información. 
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3) El S/SCO se utí/iza para generar reportes y /os inventarios una vez que es se aprueba 
por los especiéfistas 

4) La DGGIMAR en el momento que el /NA/ sometió a consideración para 
obse!Vaciones los formatos de los 'Lineamientos Técnicos Federales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el 
ámbito federal en los portales de Internet y en fa Plataforma Nacional de Transparencia' 
(L TF) omitió pronunciarse respecto a fa imposibilidad material de darle cumplimiento a 
los criterios 1 o y 11. 

5) Por lo expuesto en el numeral 4, la DGGIMAR solicita al /NA! considere la 
imposibilidad material de dar cumpfimiento el disponer públicamente el hípervínculo al 
S/SCO como lo establece el criterio 11 de los 'Lineamientos Técnicos Federales para 
la publicación, homologación y estandarización de fa información de /as obligaciones 
establecidas en el Titulo Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a fa Información Pública, que deben de difundir Jos sujetos obligados en el 
ámbito federal en los portales de Internet yen fa Plataforma Nacional de Transparencia· 
(LTF) 

A fin de sustentar lo anterior, se pone a disposición de! /NA!, /os siguientes Anexos: 

~r· Cu""''"o 
O· P«"O!>!;col 

ói ""~.G"'-<> 

.:, :,"~_f.l.,,c,l.: 

;,; "''""'',"'""'-' 
" ~-'"~J.I;nc;U 

.:l S•>c·.o __ M,cc>>_o 

.Ó "'"~.M•n"''·' 
.. ''"~}.l'""'i_ó 

Y >·"~).lor"•>IJ 

·,;, '"'~~'''"'""1.8 
ii: Sd,O.r<j!•S,OI 

" s"'~-"'"'"0' 

Por lo anteriormente expue~to, pido atentamente a usted C. Director General de 
Enlate con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales se sitva: 

PRIMERO . . Tener por presentado en los términos del presente Informe Justificado 
en tiempo y forma. 
SEGUNDO.- Se analice los argumentos a fin de eliminar fa obligación de transparencia 
prevista en e! articulo 69, fracción VI/, inciso g de la LFTAIP específicamente el 
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disponer públicamente el hipervíncu/o al SfSCO como lo establece el críterio 11 de los 
'Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, homofogación y estandarización 
de la información de las oblígaciones establecidas en el Título Tercero, Cap/tu/os 1 y 1/ 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir Jos sujetos obligados en el ámbito federal en tos portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia' (LTF), 

TERCERO. - Se pone a disposición en electrónico el 'Manual para elaborar el 
Inventario Nacional de Sitos Contaminados: criterios, metodología y 
cronograma' y se solicita no realizar la divulgación del mismo. 

[ .. .]" (sic) 

A su oficio, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

• Un archivo, en formato POF, denominado "Guía de Usuario Aplicación Ficha 
SISCO": 

o o 
~~~··· .... ·~ .. 

GU1A DE USUARIO 
APLICACI/rn FIC!ll'. SISCO 

SISTEM>'. ll!fOro4'J'lCO DE SITIOS c:omlilll!WlOS 

!SlSCOI 

'""''"' do 1\ed!O """'"""' y "'"""'o' ""~'"'"' 
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• Un archivo, en formato PDF, que contiene una Guía del Sistema de Información 
Geográfica del SISCO (GIS-SISCO): 

SEMARNAT 

GUÍA Dl:l. 

)ISH)v!A !lE !NFORMACI(lN GEO(ii\ÁFJCA DEL SlSCO 

(GIS·SISCOl 

MANEJO 1\ASICO 

SlSTl:MA INFOI\MÁTICO DE SITIOS CONTA,\llNAOOS 

(SJSCOJ 

• Una presentación, en formato Power Po;nt, en la que se describe el GIS-SISCO: 

~ ,~,·~·"''""'"-~"''"" 
~~-.,.. í = 

GIS-SISCO- MANUAL 1 

Importar dato• al Gls-SISCO 
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• Doce fotografías con la información contenida en la presentación Power Point: 

.,.:;-;;.,, 
""~·~·-

G'1 , .. _ .... ~;..,<> 
~ .. -. 

Iniciar Sesión 

usuario 

adm;nlstrador clrsc 

con1raseña ................ 
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GIS-SISCO - MANUAL 1 

Importar datos al GIS,SISCO 

._, ·-·--~'"'' -, ,, 
'~-'' "-,_, ' _,,_, ~'" "-~' ' .. ,., ·~-"' ~·~-· 

Expediente: DIT 0252/2018 

""'• ,,..,,,,,.~ 
C...o...-y.,. .. ,.,.,.,.,,_,., 
'"'""' _, .. ,..,~ ... .,,~ .,..,. ....... ~~···~ 
,~ ... ~ .... ,~·~··-· 

:t&Bí~~~~~W~&"<&iWlWtlllii:iiillRiill&'ifN! ___ ;_ _____________ _¡¡,.,~~ 
IJ•~·!W\t:(> • MAtltiAJ., 1 gtl- ~il':H:Il'\CU •• f,IM"-'~ 1 gtz 

~ .. , ........ ~... í-
""""'"' "'" ~··~·'"'"'"" -· """"''"'"'~···' .. '~'* .. ,. . ., ~--· ''""""'""" 
~~ . ..,,__, .. ~~ 
~'-"'"~""'"'~ .... 
~<>• r. ,_,._., 

O,w """""'"~.-oc"<"-"""'-" '"" '"'"" . ''"'"'~ '-'"•• '""''" 

GIS-SISCO - MANUAL 2 
t::::if"~~~-~~ 

' ''7"~ lhiJ, 
1 1 '.·:· .. , 

Introducción al uso del GPS con ejemplo de 
GARMIN GPS !11 plus 

(.'~ 

'~,e,.-~"""-~' .• ,_..,,,.,,_,, .. ,,<»'·~ 
J"'" .· . .., .. ~,"'-'"~ 

¡•·.o~o·,-..,""~;) »'"'"'-''~"~ '"' 
~~~~i,.~W4Wt:i'tl%1$·~~---

G+S-$<sco t.Wl<,>.<J.. ~ gtz: 

r~~c ~-
¡ 

l 
_.,.' -. ,. ......... 
A 

= <<c<CM~m~'''''''"~~w•••-=~<>·"~'b"""""-

·-~ ~·~·~,.,_..., ..... "'". 
--,~ '"'""'""''"'"""'"'' ¡.,.,....,", ........ g 

~....,. .. ., ..... ,_,, .. ~ ... 
¡_. ~~~·~~":· ... "'""""" t • g.::"¿;;"H'~ C"'< .. 

I ~:~;:;,·::::;;;::;:;:-· .. 
t ':,':;i:;';:;:;, .. .;';.";';::O": 
,.~,~~-·~··· 

gn 

--¡ • .,.,_,...,~ • ..,., •••• 
"''""" '·'-"'""'e .. ,.,"'-'>"' 

•"->o~~-''""'"'"' .. '"~" "••·· . ,,~,., .. ~,....,. 
~·or- •.• ,., 

- ~ .. ,.,.."~'~""" 
-"'*··~-· , .• , • . ~., ......... ,.-...... 
·"~~~··""-"'' 

' ... ~. " .. _,., ""~· 
(~'""'"'~''' -·· 

gtz. 

.,,. .. ,. '" ""''"'"'""'"~ ~.,. '""' "• ~""~"'"" ' '"" ~"'~"""""'"' 
<;oM.> ~-•<-"~''H''-'"<'~• (! ''u>"-"'"""~ • ...,,.·,~o>M<<·< 

rcoró~EAHP---~. oKT 
J fl<><.-\0~1' .!-1!' !"""r.·;l 's,~il~ .. >'.-.J_.-

G! E~_KRVR 

•¡ ~ ~~~MI J·. 

i, .:L HARINA 
BM'tliNklilf&Jt'ª, 
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gn 

- é~'~"'""·Ó·''""''""'-""""'"'"'"~' --~-· 

de 

=== ~-t~.ti ül>!Wt.U.\;V!\;.o!. . .2>n _,..,._.-'1!1WI<O~<>~'<!<!lt-

Medio 

gtz 

GIS-SISCO - MANUAL 3 i ' • ' 1 1 - .. - - -,-~.,-. 
v ... ~.;·--~'-'" ..,... .... ,..""" "'"""""' --*-- .... '7' ,. - -- ·:.:.:._.,_·-:.- '~"'-'" ""'' 
_,_ "---~ """'- __ ,.J, +.,':'.' '-' ... -A.'· ·'* -..... /.'".-:é,··-;> > _,~ "''· 

Procedfm!ento de !le nado de la tabla 
~Estandar_ Sitlos_georeferenciados_ Verif' 

·-~.-~ .... ~, "~~~ 
>•u_, >e\0 e,<><- O <'"'"'"'"'»OO\ '-~""'"~' -''""'''" 

"'-•'e' C.,<~''"-'~ -~··~•4 "'''-'""' 
f""'" ~"'"'""'""'·""~''"e-""~"'"""-~ 

~-------!!li~!l!l!l· ··-%1 

"'-- -- 'or-------~'~ "' 
' •-'- '--.;. _.,..,._ ; ;;:,.---

-=·=,y~ "'"'""'Al. , 
~""""="'" .... -'"'"""""" .,.., -~ '-'""' 

to"'"''"'"'---'-'~''"'-'9"""'''""""~~~~ ""''! 

ga 

GIS-SISCO - MANUAL 4.1 = 
Instrucciones pan>. trabajar co11 GPS, y ArcGIS 

K!J.•,;ul.~'I.!ft<J!-J 

'-N· <""''' ·~•·.'o"•" 'J"~""l'->e·.'• 
t """' '-"''''oola«!'":'"'"'""~''·'" •--~''" 

~~1~~~~~*~~ffilm%'<'%o'li-
<J-<\hii'S~Q MMl\JI\(, ~ l Ql:<' 

= 

?"~ """-'"·"'""'-"", .... ~ ~ -·h>"" >)•> ,,~., "'" < '""~' Ow <~H-'••
' .-.~ """"' .- ft~<O,,M 0' ''"'''''•''' "' 0'-

, ·-~-~~ ~,._.... ,_,_ . ..,, . ....,.,.~_ .... -~ .. 
"- ,.~..,- ---- ~. --~~ 
~- '"'"~' .-....-~-·~· '" "-·-~·-" .... ·~~- -"·-~- ~ ,_ 
*'"'"''~' .-.~- ... "'"·~ ·~ -~~" """·~~"'"-' •.. ,., •-· 

,_, ........... __ ,.,. _____ ........ --~ ' ...... ~,. .. 
-~ .... ~~-~ •"'" '~·--·------· -~ ~--~ ~ 

':.::~;-!'C~o:·: .. ---=;::-;·~,_,_ 
~"'~"'"''~-·<v'-·--~,~-··· "'" ,._.~ '""'- •-•••'>,. ••- ~ -~"-"'' ... U~··· '""' __ ,, •< 
-~· .._., .,_,.._ ... ..-.~ . ..,._, __ ,..._..,,_,_...,..,. ""'"" n••• 
~ .. ' . ·-~~-~-- .. ~ .. ~~,.··~·~~- ,.,..,. "' ... ~ ... - ~ ~---

- "'""" ~ ... ,..' "''"''''"' 00 - .... ,.._ . ...,._.. _ _, ~""~--~.e.,..._,, ""·' __ ..,_..,.___. ~· ~ -~--" .. "~ .. ._ 1> • ·•
... ~'-·~-,. .. < • ..,. 
,,-~~-,." .. '"'"" ., '""'"""-- ~ .. ~.-_,.__,_ ~-.~ .. ,........,.~, 

~-~ im?¡0\)~- ~'-' -~"'""' "' '"d '!ffiW!")J 
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ga 

= 
GIS-SISCO -MANUAL 5 • e,,. '"' "'"'"~. ~· "'~"'· • ,..,~

:."::.~""'"" ... ,,.._,,., .... ~~~·"~ ..... 
Proced!mlento para dar nombre a mapas 

y proyectos 

. ,_,_,.,,,.., • ·d." 

"' -•~'' ' O '" "'·''n'- -~,.,,,,," c'~"~"'~".f<''"~' .. "· 

GIS-SISCO -MANUAL 6 

Procedimiento para generar 
un mapa temático 

. , ''""''"' ,·,u 
!>" -~- ,,, -,.: ''"'"•'" ""'''~ """'"''' ' •• ,. -~'-' 

gtz 
, :~(te

= 
... , ~ ,.,.,.._..,......,._.., .............. ;;o,ye>. J•~- _,._ ~-·- ... ~ """""'-"' 
·-~,-•~ 

----- ",.., •• ..,., ••••• ·~,~ -~ .. , riC ,,_ .................. -~,._""',.' .- ....... ~ ~·# 

...... ~ "'"""'''~"'~'"''·~· 
·-~-~·"_"""' __ , ·~ .,~·----··~ .. --. ·- ............. ,....___,, ..... -~ """''""" "' ·-·--- -.... ~ """' 

-'"""~>•M>'-• •o...- ''""""'""'' ,_,.,.~ '-••-••">•~ 
"~- _;,- __ ,., . .,, .. '"'~~~,_- -· """"" _,_ '~~·"'-'·· ,_.,, 

"v.,_, ··-.-~ .... O'~"""' .... """'"'~ ,_.~~·~·~'"•"®•'~•• .--.,<-'>M~ .. ., ... ~,__._..--~~· ~- , " __ ,_~...._.., .. ·····--·--- -''""""'- . .. ...,.C.;-'"'"·~·,.~, •.• _ .... _ ... ,~.-

·-~·~ """""" ...,~~. -"""'' '"'s-""'""-1•-,..-W '''""~ '~ • •·-"-• "'" .... ,..,~ 
'""""'~"""'"'"'"'"'"""'""'·'~'"",."'"''--$•~~e- ....,_,_,., ,,.~.....,..,,.._, 
.~ ..... ..., ....... 

gtz 

4' -~ -·----,,.,_ !'• ,_- ~ 

,;..• 

--~-
--~ 
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''''""''"'o',c;;;,,,. ·--· P<~•"''" ,. "~'""'"'~•''"~"~' 
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IX. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 69, 
fracción VIl, inciso g) de la Ley Federal, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
que la información del formato correspondiente a la fracción materia de la denuncia, 
se encuentra tal como se puede apreciar en la siguiente imagen: 

X. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de Internet de la Secretaría de Medio Anibiente y Recursos 
Naturales, observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a través 
del vínculo de acceso directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 
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XI. Con fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SAI/DGEAPCTA/1057/2018, la Dirección General de Enlace envio a la 
Secretaría de Acceso a la Información del proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso 
a la Información remitió a la Secretaria Técnica del Pleno, el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
1 nstituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
1 nformación y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 92 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de niayo de dos mil dieciSéis; 12, fracciones Vll.l y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de la Secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción VIl, inciso g), del artículo 69 ~ 
de la Ley Federal, ya que, a su consideración el sujeto obligado no publicó la _¿r¡
información completa, toda vez que no hizo del conocimiento público el hipervínculo 
al Sistema de Información de Sitios Contaminados (SISCO). 

De esta manera, en la presente resolución se analizará específicamente la 
información que publicó el sujeto obligado respecto al referido hipervinculo. ['-h 
Ahora blen, una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Medio Ambiente y ll 
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Recursos Naturales, mediante su informe justificado, manifestó lo siguiente: 

a) Que la ley que regula la obligación de poner a disposición del público y 
actualizar el listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y 
localización, no debe incluir proporcionar a la sociedad las herramientas 
tecnológicas e informáticas a partir de las cuales determina el tratamiento 
de las zonas contaminadas, en específico el Sistema Informático de Sitios 
Contaminados (SISCO). 

b) Que la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
se refiere a la protección al ambiente en materia de prevención y gestión 
integral de residuos en el territorio nacional y tiene por objeto prevenir la 
contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación. 

e) Que de las disposiciones normativas no se desprende obligación alguna 
para la Dirección General de Gestlón Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas (DGGIMAR), de contar con un Sistema Informático de Sitios 
Contaminados (SISCO) y tampoco para hacerlo público; sin embargo, en 
las disposiciones citadas sí se establece la obligación de elaborar el 
Inventario Nacional de Sitios Contaminado (INSC). 

d) Que la DGGIMAR tiene la obligación de elaborar el inventario de sitios 
contaminados con residuos pelígrosos, en el que se deben identificar, 
registrar y categorizar los sitios contaminados, con la finalidad de 
determinar si procede o no la remediación de los mismos. 

e) Que se debe crear un sistema informático que comprenda los sitios 
contaminados, así como los ya remediados, pues la integración de 
inventarios se sustenta en criterios, métodos y sistemas informáticos, por 
ejemplo, el SISCO, ya que a partir de los datos contenidos en dicho 
sistema se elabora el INSC. 

f) Que la DGGIMAR recibió a finales del año 2006 el Sistema de Información 
denominado "SISCO", el cual fue proporcionado por la Agencia de 
Cooperación Internacional de Alemania, en el marco del proyecto de 
cooperación para el fortalecimiento de la gestión de sitios contaminados, y 
se desarrolló conjuntamente con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
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g) Que el objetivo del SISCO, como herramienta de trabajo interna, es 
facilitar a la DGGIMAR el registro y control a nivel nacional de los sitios 
contaminados, así como clasificarlos y priorizarlos para determinar si serán 
atendidos, incluso antes de realizar estudios de caracterización o de 
estimación de riesgo, lo que facilita conjuntar y sistematizar la información 
y dar, a través del procedimiento de llenado de una ficha, un estándar de 
verificación de !a información, que permite contar Con información 
uniforme. Esta sistematización permite realizar los análisis estadísticos 
necesarios para elaborar un inventario de sitios contaminados. 

h) Que, a! ser una base de datos automatizada de información geoespacial, 
el SISCO está integrado por un hardware, un software, diferentes 
procedimientos y un Operador prófesiorializado en e! manejo de metadatos 
intrínsecos a un Sistema de Información Geográfico, programación y 
herramientas de percepción remota, quien es e! único que tiene acceso 
tata! a todos los módulos de !a aplicación. 

i) Que e! S!SCO es un sistema informático que se integra por un hardware y 
software, que esta Unidad Administrativa no pueda poner a disposición del 
púb!íco la herramienta interna, empleada, unidamente, por esta DGGIMAR 
para integrar e! Inventario Nacional de Sitios Contaminados. 

j) Que el SISCO es un sistema (software), que únicamente se emplea por la 
DGGIMAR como herramienta interna para cumplir con sus obligaciones en 
materia de sitios contaminados Con residuos peligrosos, motivo por el 
cual jurídica y materialmente no es posible proporcionar un 
hipervínculo del SISCO, pues no existe una página en internet que de 
acceso a dicho sistema, reiterando que es un instrumento para el uso 
exclusivo de los técnicos adscritos a esta DGGIMAR. 

k) En ese sentido, la la DGGIMAR está imposibilitada a dar cumplimiento 
expreso de disponer públicamente el hipervínculo al SISCO como lo 
estab!éce el criterio 11 de los Lineamientos Técnicos Federales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que debeil 
de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que deben de 
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difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Federales). 

1) El SISCO es una herramienta de uso interno (restringido) en la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por ello no está disponible en 
internet y suponiendo sin conceder tuviera acceso público, al ser una 
herramienta interna, de uso únicamente de especialistas, se podría 
proporcionar información que generaría caos debido a ·Ja imprecisión, falta 
de análisis, veracidad y oportunidad de la información ya que es una 
herramienta utilizada para generar reportes y los inventarios una vez que 
se aprueba por los especialistas. 

m) La DGGIMAR en el momento que el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) sometió 
a consideración para observaciones los formatos de los Lineamientos 
Técnicos Federales, omitió pronunciarse respecto a la imposibilidad 
material de darle cumplimiento a los criterios 10 y 11. 

n) Que solicita al INAI se considere la imposibilidad material para dar 
cumplimiento a la obligación de poner a disposición del púbico el 
hipervínculo al SISCO como lo establece el criterio 11 de los Lineamientos 
Técnicos Federales. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual 
para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el 
informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la 
información en el SIPOT, como se advierte de las pantallas que se precisan en los 
resultandos IX y X de la presente resolución; advirtiendo así el número de los 
registros encontrados en el formato correspondiente a la fraCción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los /0( 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 'f ' 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por e! SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todo 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referent 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal 
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Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de Información obligatoria 
de transparen"cia nacional. 

Por otro lado, cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su 
portal de Internet con la remisión directa al vinculo del SIPOT, no se requiere de un 
análisis de éste, en razón de que se trata de la misma información que se encuentra 
publicada en la PNT. 

Igualmente, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
segundo Transitorio del Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos 
Técnicos Federales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Tercero, Capitulas 1 y 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P.ública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, así como lo previsto en el Acuerdo mediante 
el cual se aprueba ampliar por causa de fuerza mayor el plazo establecido en el 
Artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos Técnicos Federales para la 
publicaCión, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Titulo Tercero, Capitulas 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
el ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la fecha límite que tenía la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales para tener publicadas las obligaciones de transparencia de la 
Ley Federal era el veinte de diciembre de dos mil diecisiete, atendiendo a los 
criterios de actualización y conservación de la información de cada obligación de 
transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 69, fracción VIl, inciso g) de la Ley Federal, 
de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Federales, se carga en 
un sólo formato (Formato 7g1_LFTAIP _69_VII_g) , el cual debe cumplir con lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

VI/. En materia del medio ambiente y recursos naturales: 

g) El listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y localización; 

Los sitios contaminados son aquellos lugares donde ha habido depósito, enterramiento 
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o vertido de sustanclas qufmicas o residuos, vinculados a actividades industriales, 
comerciales, agrfcolas o domésticas. De manera más precisa, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) define en su artículo 5, fracción 
XL a un sitio contaminado como: "Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o 
cualquier combinación de éstos que ha sido contaminado con materiales o residuos 
que, por sus cantidades y caracterrsticas, pueden representar un riesgo para la salud 
humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de 
las personas." 

Entre las principales causas que pueden provocar la contaminación de un sitio están: 

• La disposición inadecuada de residuos sólidos urbanos, residuos peligrosos y residuos 
de manejo especial en terrenos baldíos, bodegas, almacenes y patios de las industrias; 
• Fugas de materiales o residuos peligrosos de tanques y contenedores subterráneos, 
tuberías y duetos, asl como de alcantarillados y drenajes indus_triales o públicos; 
• Lixiviación de materiales en sitios de almacenamiento y donde se desarrollan 
actividades productivas, o bien, de rellenos sanitarios y tifaderos a cielo abierto; 
derrames accidentales de sustancias químicas durante su transporte; 
• Aplicación de sustancias químicas potencialmente tóxicas en el suelo, instalaciones y 
edificaciones; y 
• La descarga de aguas residuales que contienen residuos peligrosos y sustancias 
químicas potencialmente tóxicas sin tratamiento previo. (Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales [SEMARNAT], 2012). 

El Reglamento de la LGPGIR en su articulo 132 clasifica los sitios contaminados en dos 
tipos: por un lado, los denominados pasivos ambientales, de grandes dimensiones y 
con obligación de remediación, con problemas causados por el uso inQustrial del suelo 
y el manejo inadecuado de los Residuos Peligrosos (RP) y que no fueron remediados 
oportunamente para impedir la dispersión de los contaminantes. Esta categorla incluye 
además la contaminación generada por una emergencia que tenga efectos a largo plazo 
sobre el medio ambiente. 

En segundo lugar se encuentran los sitios contaminados causados por emergencias 
ambientales (EA), cuya atención ocurre cuando la contaminación del sitip deriva de una 
circunstancia o evento, indeseado o inesperado, que ocurre repentinamente y que tiene 
como resultado la liberación no controlada, incendio o exploSión de uno o varios 
materiales o RP que afectan la salud humana o el medio ambiente de manera inmediata. 

Respecto de la clasificación de los contaminantes, se debe de considerar la clasificación 
de los sitios contaminados a los que se hizo referencia en el párrafo anterior, ya que en 
el caso de los denominados pasivos ambientales, se estar! a frente residuos, sobre todo 
peligrosos; y en el de sitios contaminados causados por emergencias ambientales, ante 
la contaminación de sustancias. 

Por lo que, para el caso de pasivos ambientales se tomaría la siguiente tipificación que 
hace la SEMARNAT en el Sistema de Información Nacional para la Gestión Integral de 
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los Residuos (SINGIR): 

• Residuos sólidos: telas, pieles, asbestos; de mantenimiento automotriz; con materiales 
pesados; otros sólidos. 
• Liquidas en proceso: corrosivos, no corrosivos. 
• Aceites gastados: dieléctricos, lubricantes, hidráulicos, solubles, templado metales, 
otros aceites 
• Solventes: orgánicos, organoclorados. 
• Lodos: aceitosos, galvanoplastia, proceso de pinturas, templado de metales, 
tratamiento de aguas de proceso, tratamiento de aguas negras, otros lodos . 
., Breas, catalíticas, de destilación, otras breas. 
• Biológico-infecciosos: cultivos y cepas, objetos punzocortantes, patológicos, 
anatómicos, sangre . 
., Escorias: finas, granulares. 
• Sustancias corrosivas: acídos, arcalis. Y, para el caso de sitios contaminados por 
emergencias ambientales, se consideraría las siguientes referencias de contaminantes: 
o Abestos: Crisotilo, Amianto COV Compuestos Orgánicos Volátiles 
• D&F: Dioxinas (Dibenzo-p"dioxinas policloradas) y Furanos (Dibenzofuranos 
policlorados). Las emisiones no intencionales inCluyen también PCB y HCB 
(Hexaclorobenceno) 
• Fenolicos: Fenal y Compuestos Fenól1cos 
., Ftalatos: Grupo de sustancias Ftalatos 
o HC: Hidrocarburos Clorados 
o MAH: Hidrocarburos Aromáticos Monoclclicos (ej: Benceno, Tolueno, Xi!eno) 
.. PAH: Hidrocarbur:os Aromáticos Policíclicos (ej: Benzoplreno) 
o MP: Incluye alguno de los metales pesados (As, Cd, Cr, Hg, Pb, entre otros) 
., PCB: Bifenilos policlorados 
• Plaguicidas: Incluye Carbamatos, Plaguicidas Clorados, Organofosforados, 
Piretroides, entre otros 
• TPH: HidrocarburoS de Petróleo Totales 
• Varios: Incluye alguno de 
trimestralmente el listado 

los anteriores La SEMARNAT publicará y 
de sitios contaminados por entidad 

Periodo de actualización: anual 

actualizará 
federativa. 

Conservar en el sitio de Internet: la información del ejercicio en curso y al menos, la 
correspondiente a cinco ejercicios anteriores 
Aplica a: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional del 
Agua 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Sitio contaminado por tipo (catálogo): Por pasivo ambiental/Por Emergencia 
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ambiental 
Criterio 4 Tipos de contaminantes en sitios de pasivo ambiental (catalogo del SO) 
Criterio 5 Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes/Saja California/Baja California 
Sur/ Campeche/Coahuila de Zaragoza/Colima/Chiapas/Chihuahua/Ciudad de México/ 
Durango/Guanajuato/Guerrero/Hidalgo/Jalisco/México/Michoacán de Ocampo/ 
Morelos/NayarittNuevo león/Oaxaca/Puebla/Querétaro/Quintana Roo/San Luis 
Potosi/Sinaloa/Sonora/TabascofTamaulipas/Tiaxcala!Veracruz de Ignacio de la 
L!ave/Yucat<in/Zacatecas 
Criterio 6 Localización del sitio pasivo ambiental 
Criterio 7 Tipos de contaminantes en sitios de emergencia ambiental (catálogo del SO) 
Criterio 8 Entidad federativa (Catálogo): Aguascalientes/ Baja California/ Baja California 
Sur/ Campeche/ Coahuila de Zaragoza/ Colima/ Chiapas/ Chihuahua/ Ciudad de 
México/ Durango/ Guanajuato/ Guerrero/ Hidalgo/ Jalisco/ México/ Michoacán de 
Ocampo/ Morelos/ Nayaritl Nuevo León/ Oaxaca/ Puebla/ Querétaro/ Quintana Roo/ 
San Luis Potosi/ Sin aloa/ Sonora/ Tabasco/ Tamaulipas/ Tlaxcala/ Veracruz de Ignacio 
de la Llave/ Yucatán/ Zacatecas 
Criterio 9 Localización del sitio de emergenCia ambiental 
Criterio 10 Denominación del hipervínculo al SISCO 
Criterio 11 Hipervínculo al SISCO 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera{n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/noviembre/2016) 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 30/noviembre/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7g1, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 7g1_LFTAIP _69_VII_g 

Listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y localización <sujeto 
obligado> 
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E¡erC1Cio ~ 
Período SUio contari>lnodo T>J'OS ~e contum>nantes en 

En~dad IOl<lerauva 
qu~ se por topo sitios d~ paoovo amb;ental 

(C<lt<ltogo) mromm c.11~1o o) (oatólo o del SO¡ 

i 

LQWl!t~<:•on d~l 
Ttpos de conl.llrn;nan\es en 

Entidad DenominJctOn del 
sn"' pas•vo slllos de emergéncm tééte•awa LocoLU>C<Ór> dt>l5rllo de 

~;petvlrn;uto at 1-!Jpef'<lncul~ al 
~n¡oienUJI ernergenclo ~mb•ental SISCO 

arnbr~Wll 
iCDI;lioQO del SQ} . (caliiiOiJo) SISCO 

-
-
-

Periodo de actualización de la información: anual 
Area(s) o unidad( es) administrativa( S) que genera(n) o posee(n) la información: 
Fecha de actualización: dla/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

En este sentido, del análisis a Jos Lineamientos Técnicos Federales, se observa 
que, para el caso del inciso denunciado, el sujeto obligado debe publicar el listado 
de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y localización, así como indicar 
la denominación y proporcionar el hipervínculo al SISCO, de forma anual y 
conservar en el sitio d8 Internet la información del ejercicio en curso y al menos, la 
correspondiente a cinco ejercicios anteriores. 

Ahora bien, de la verificación del contenido correspondiente al 1ncíso g), de la 
fracción Vil, del articulo 69 de la Ley Federal, realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT al momento de la presentación de 
la denuncia, se advirtió que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
pretendía cumplir con la obligación de transaprencia de poner a disposición del 
público el Hipervínculo al SISCO a través de una justificación en el campo "Nota", 
que refería lo siguiente: 

"Para e! criterio hipervinculo al S/SCO se informa que dicho sistema es de operación 
interna, se puede consultar: https:l/www.gob.mxf" 

De lo anterior, se puede observar que, el sujeto obligado no proporcionó el 
hipervínculo al Sistema Informático de Sitios Contaminados, sin embargo, en el 

.-campo nota hace la precisión de que dicho sistema es de operación interna y se 
puede consultar la página: https://www.gob.mx/. 

Ahora bien, una vez analizado el hipervínculo proporcionado por el sujeto obligado 
se pudo tener acceso a la siguiente información: 
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gob.mx 
Tu gobierno en un soio punto. 

En este sentido, toda vez que el hipervinculo que proporcionaba el sujeto obligado 
no remitía directamente a la información relativa al SISCO o a la justificación 
mediante la cual se especifique que dicho sistema es de operación interna y 
manejado únicamente por expertos, por lo que no puede ser consultado 
públicamente a través de una liga electrónica, ya que se trata de un software que 
se encuentra instalado en los equipos computacionales del sujeto obligado, el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien, cabe señalar que de una nueva verificación virtual del contenido 
correspondiente al artículo 69, fracción VIl, inciso ·g) de la Ley Federal, en la vista 
pública del SIPOT, se advirtió que, derivado de la presentación de la denuncia que 
nos ocupa, el sujeto obligado modificó la información reportada mediante su informe 
justificado y aclaró mediante una Nota las razones por las Cuales no es posible 
proporcionar el Hipervínculo al SISCO, tal como se advierte en la siguiente imagen: 
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De dicha justificación, se advierte que el hipervinculo al Sistema Informático de 
Sitios Contaminados (SISCO) no se puede proporcionar, toda vez que es un 
sistema (software) y no existe una página en internet que dé acceso al mismo. Por 
tanto, el sujeto obligado se encuentra imposibilitado materialmente para cumplir 
dicha obligación. 

Asimismo, es importante considerar los argumentos expresados por el sujeto 
obligado en su infórme justificado, ya que indicó que no tiene obligación alguna 
para contar con un SISCO y tampoco para hacerlo público; sin embargo, sí tiene la 
obligación de elaborar eiiNSC. 

De igual manera, señaló que el SISCO es una herramienta de trabajo interna que 
se utiliza para facilitar el registro y control a nivel nacional de los sitios 
contaminados, así como clasificarlos y priorizarlos para determinar si serán 
atendidos. Además, explicó que se trata de una base de datos automatizada de 
información geoespacial, y se integra por un hardware, un software, diferentes 
procedimientos y un operador que se encuentra profesionalizado en el manejo de 
metadatos. 

Finalmente, justificó la imposibilidad material para proporcionar el hipervínculo al 
S'ISCO, manifestando que se trata de una herramienta de uso interno restringido, 
que no está disponible en internet y que, de proporcionarse acceso al mismo, se 
podría _generar caos debido a la imprecisión, falta de análisis, veracidad y 
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oportunidad de la información, ya que es una herramienta utilizada para generar 
reportes e inventarios, una vez que se aprueba por !os especialistas. 

En ese sentido, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada, ya que, al momento de su presentación, el sujeto obligado no contaba 
con una leyenda lo suficientemente clara para determinar que no era posible 
proporcionar el Hipervínculo al SISCO y la dirección electrónica proporcionada no 
brindaba iriformación adicional; sin embargo, toda vez que durante la sustanciación 
de la presente resolución se especificó de manera fundada y motivada por qué no 
se puede proporcionar el Hípervíriculo en comento, la misma resulta 
INOPERANTE. 

Por último, se orienta al denunciante para que, en caso de estimarlo conveniente, 
consulte el siguiente vínculo electrónico, en el que podrá localizar el Inventario 
Nacional de Sitios Contaminados: 
http://dgeiawf.semarnat.gob.mx:8080/approotfdgeia mce/html/01 ambiental/sitios 
Contaminados.html 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 92 _de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y numeral Vigésimo tercero, fracciones 11 y 111 de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara ·• f 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de ¡. . 
transparencia presentada en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; sin embargo, en términos del considerando tercero de la 
presente resolución, resulta inoperante, por lo que se ordena él cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 

/ 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 93 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
.numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . ' 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
cinco de septiembre de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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o K 
Osear Mauricio Guerra Ford 

Comisionado 

j) 
atricia Ku:c i Villa lobos 
Comis i~::a 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0252/2018, emit1da por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. el cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
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